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DESCRIPCIÓN 
Revisión normativa de la responsabilidad medioambiental, diferencia con la responsabilidad Civil, 
evolución; puntos fuertes y débiles. Garantías financieras; evaluación y valoración económica del 
riesgo medioambiental; aplicación en casos prácticos. 
 
 
OBJETIVOS 
Dirigido fundamentalmente a asesores jurídicos de Empresa, y especialistas en derecho civil, 
mercantil y administrativo, el objetivo del curso es dar al alumno un conocimiento genérico sobre 
las peculiaridades de la Responsabilidad Medioambiental, distinguiéndola de la responsabilidad 
civil y acercándole a las obligaciones que se derivan para el responsable, sus posibilidades y 
obligaciones de cobertura financiera y los aspectos prácticos de su aplicación y su transcendencia 
económica, por medio de casos reales. 
 
PROGRAMA 
 

I. El daño al medio ambiente. 

II. La responsabilidad civil y la responsabilidad medioambiental.  

III. La normativa española de responsabilidad medioambiental. 

IV. El aseguramiento de la responsabilidad medioambiental. 

V. La evaluación del riesgo medioambiental. 

VI. Repercusión en la empresa; casos prácticos. 
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